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Eenedicto XIV al P. P1·ocurador. ,,El D1·. Torres,.. 
• 

dice el anotador, en el se1·mon que predicó e11 la Igle, 
sia Metropolitana el dia 11 de Novierr1bre de 1756 con 
n1otivo de celebra1·se la confirmacion del Pat1·onato 
de Nuestra Señora de Guadalupe, y aprobado por el 
Dean 1'fo1·eµo y Castro y dedicado al Arzobispo Ru-. 
9io y Salinas se imprimió aquí en ·17 57, dijo lo si~ 
g~uie~te, que se e11cuentra en la l3ág. 70: ,,Pa1·ece que 
~nps -qµi ~o ~fiftniar la dignacion de su Beatitud, que 
«no babi~-sido vanidad, no l1abia sido cn,pricho, ni . '. . .,.. 

<<orgullos$. sob,e¡;l)ia de los Mexicanos haver· explica-
~<do st1 grand~- rlicl1a é i1npo11derable felícidad co11_ 
«aqt1_el sagrado Epígrafe, ]\Ton fe<-· it taliter onin.i 1iatio
<< ni, Si, así e~, que ni11g1Jn_a otr·a N acio11 l1a log·rado 
%tanto bien. 11 (Pág·. 149). 

Con un esfl1e1·zo de cavilosidad, deduce ele ese pa-
. . 

saj~ del Dr. Tor1~es, el a11otador, lo qt1e á su negocio 
, 1 iene á cué:nto; l)ero_ con visible 1nala fé omite fra~es 

• • 

del orader que hace~ lu,z __ e~. ~l caso. El mismo D1·. 
Torres, en el citado ser:rµon_ Q.ijo! 1,Va1nos al l1echo 
qt1e es digno de sabe1·se. Quan5io se le presentó á N. 
Beatissimo Padre t1na cópia sacada para este fin del 
()rig·inal de GuAi\.DALUPE, se complació d~ tal rn,.odo en 
su Soberana h.e1·mozt11·a., qt1e p1·eg·untó e11ter'fl"Bcido al 
dilio-entisinio Postulado1·: ¿Assí es? Sí Beatísimo Pa-:s ' .. 
dre, asst es: :Pe1·0 no digo bien: no es assí; porqt1e essa 
cópia, a11;nqu,.~ ~st_é sacada por el 1nil~s diestro pincel, . 
no es mas que un bo1·~·011 n1uy tosco del bellísimo ori
gini1,l. '' Despu~s de discur1·ir sobre esto el Predica
dor prosig·ue así: ,,lvias, ó Dios Santo! Aun siendo 
aquella copia notable1nente info1·ior á la her1nos11ra 
de nuestra Imágen, l1izo taii g1·ctnde imp1·esion en el 
~ni~o de su Beatitud) que resol,Tió desde lt1ego dejar~ 
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la trít1nfante y victoriosa.'' .r\ poc.os 1·englonos, pet·~ 
en el n1ismo párrafo, sig·t:10 lo citado por el a1't-ot~ido:r, 
quie11 t1·u11ca e·n él algo i111porta11te: ,,Parece, dice, 
que nos qi1iso afiai1zar la dig11acion de si.1 Bert-titud, id 
que no l1abia sido vanidad, no habia sido ·cap1·i
cho, 11i org·t1llosa ·soberbia ele los mexicanos ha ver ex ... , 
pli,c~.clo su g·1·ande dicl1a, é imponde1·able felicidad con 
~q1c1ql s.p,g1·ri.do Epígrafe, No12 feoit tct.l,it e1· oni11i na•tio1ii1 

Si, a~E\i . ~~, pos dice el Oficio j7 1-Jisa de Nuestra San~ 
tísín1a Thfadt·B: assí es q11e ni11g·t111a otra N acion ha lo_.• 

' • , t ' 

g·1·ado, ta11to. bie11 (Sigue lo que omitió el a11ot,aclo1·). 
1\1 ucl10,s fl;l vor·es ha11 consegt1i.clo de la piedad de I\-IA

RÍA Señ.01·& Nu,es~ra ot1·~s Nacio11es tlel J\fU11do; pero,. 
ninguna ot1·0 ti:1.nto: .1.\Torl fecit taliter-' Bues si és•to hizó: 

' 
~u Beatitud co11 ver tll1a sola Có1)i,1, de 11t1est1·0 O'ncan- · 

to de Guadalupe, qué haría, Señores y qt1é diría, si' á; . ' 
,· 

la misina Santa Imáge11 la pudiera ver y adrnirar? 11 -- • 

He aq LlÍ lo referente á nttcstro ast1nto en· el se1·moµ 
del Dr.' Tor1·es; quie11, cxpo11iendo las cosas e11 térmi-· 

• > . 

nos y fo1·:g1_a orat.01·ia, estii n1uy lejos de probar la: -
falsedad d~l aserto del P. P1·ocu1~ador Lopez en cuan
to al te11or de su audieJ.1cia con '.Benedicto XIV; ase1·to1_ 

• • 

que conservó la tradicio11.,qL1e t1·asmitie1·on los co11tctn~ 

I?oránco:3, y q Lle consig11ó ~:-l1istoriE1ld~r .Dá vil al Ar1"i-' · 
llaga, aoonado poi· su apt11,ud y probidad, y a11t.oriza, ... 
do competentemente por la co1)ia de elen1e11tos histo
riales que tuvo .á su disposici011 para s,abe1· J- dep11rár 
c;rítica1nente lqs 110~1;:lps que en su l1istoria consignó; 

CLXVIa 
Co11tir1na.cion. 

Vean10s el cai~g·o fo1·111t1lado contra el R. P. Esteban 
--

A:utícoli por l1abc1· csc1·ito · que el Sr. Benedicto XI\[ 
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fué el primero en aplicar á nuestrtt Imágen Guadalu• 
pana el sagrado epígrafe Non f ecit talite·r 01nni 1iationi. 

Lo escribió así, en efecto, y dijo mu~r bien 11 que 
dicho Pontífice fué el p1·i1nero qt1e las aplicó (las pa
labras Non fecit, etc.) á nuest1·a Imágen mexicttna· 11 

Pe1·0 téng·ase cuenta de que el escrito1· l1abla de Pon
tífices, y no de :autores, ni de devotos: ~T es evidento 
que antes del mencionado Paipa ninguno de sus pre
decesores había aplicado, de una 111anera expresa, 
dichas palabrv~S: á n11estra Guadalt1pana. 

El adicionador cita ¡¡il r-. l\einoso., á 1nas del Dr. 
Torres, para .probar que el motete Non fecit taliter, 
fué aplicado por tin. ~voto á la bendita Imág·en. Pe
ro no cae en c11enta de que en las l1istorias del Pro
digio no se trata de aplicacio11es piados-as que l1iciera 
tal ó cual persona privada, sino de las que hace- con 
su venerable a11toridad el Romano Pontífice. Y pro~ 
nunciadas aq11ellas palabras en audiencia privada, 
como dice Dávila y A1·rillaga, no podía, no debía su
cede1· q11e todos los p1·edi.ca<;lores ó escrito1·es se hi
cie1·an lenguas para pt1blicar lo que n~ tenía carácter 
oficial. Vino luego la expwsion ele la Companía de 
Jesus en 1767, tie1npo en que ya lJ.abía fallecido el 
Sr. Benedicto XIV; y bien se co1uprende cuan dificul
toso, c11an peligroso, era ~l hablar sobre. cosa alguna 
que cedie1·a en l1onra y prez. de los Pad!'es de a.quella 
benemérita Sociedad; como en su honra y prez debía 
ceder el éxito obtenido por el constante y laborioso 
Procurador P. Lopez e.u, su, cop.,ferencia privada con 

el insigne Benedicto XIV. 
Pero no se crea que, co11 lo dicho antes, pretende-

mos eludir la dific11ltad propuesta. Hemos probado 
q11e el texto del sermon del Dr. Torres_no justifica las 
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pretensiones del adicionador; "·eamos aho1·a 5Í las fw 
vorece mas el del P. Sancho Reinoso. ,,El P. Reinoso 
(habla el adicionador) e~ el sermon qu-e predicó en 

· San Luis de la Paz co11 igual motivo qt1e el Dr. To-
~ 

tres, y se imprimió aquí en 1759, dijo esto, que cons-
ta en las pág·inas 19 y 20: ,,El dicho oráculo de Da
«vid, que aprec·iamos en cualid.ad de rescri-pto, en que 
«nos privilegia Dios casi sobr@ el ci~lo, lo g1·avó en 
« niedatlas é i1i-scribió e"ri los, reh'ata-s de 1iwest1·a h~idgen 
« el insigné J esttita digno de inmortal glo14 ia, el P. F,·an-
<< cisco de Fl-oréñcia, á cuya pluma debemos las me- ,, 
«n1orias de los Guadali1panos blasones. Leyó, p11es, 
<( Roma el admirable epíg1·afe, este corrió por España; 
<<Italia, Francia y toda la Christiandad sin tropiezo; 
<<Y a11nque le, licencioso, al parecer de la aplicacion, 
<<Y lo inauditb de aquel favor exitó no sé que Santa 
<<envidia, alg·unos juicios y no pocas voces, pero nin
<<guno la levantó tanto que la pusiese en algun tribu- 1 

<<nal en forma de querella. o tlenuncia; antes bien, 
<<christianamente dóciles rihdiefon su juicio. á los de 
<<Dios, que assí lo decretó, y yá ~otrid el sagrado epi
«g·rafe con tácita aprobacion d~ los Catholicos, Doc-

• 

· «torés, Prelados, Obispos y Cardehálés, y subió el di• 
« chd privileg·io hasta el mismo solio de , Christo en 
<<Roma, quien, callando en la boca de su Vicario, 
<<aprobó el 1·escripto: assí corrió por ritas de 200 años 
« este singularísi1no privileg·io: Non f ecit taliter. 11 

• 

Con este f1·agtnento que acabamos de copiar se con
firma lo dicho poi· el P. Antícoli. Porque, si con10 en 
él se vé, calló el Vicario de Jesucristo (se entiende 
antes de Benedicto XIV) aprobando el 1nescripto No1i 
fecit taliter om1ii nationi, es claro que dicho Benedi~to 
fué el P.rime1·0 de los Papas que las . a·plicó de t1na 
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1uanera especial á 11t1estra In1á.gen n1exicana. í 110 

solo ese frag·111e.nto del se1·mon co11firn1a el ft1ndado 
aHe1·to del auto1· de La VJ,·geri del Te1Jeyac, sino que, 
-al decir el P. Rei11oso: ,,y subió dicho privileg·io (el 
que ning·uno se · levantara contra la aplicacion del 
versict1lo del S1:1lmo CXL VII) l1asta el n1ismo solio ele 
·christo en Ro111a, qt1ien callando e11 ta boca de su Vi-

• 

cario, aprobó el resc1·ipto ..... 11 apenas habrá qt1ien 
JllO vea que el 1nismo Benedicto, igualmeI1te que fL1é 

inspirado al pro1·1·umpir er1 las palabras del Salmista, 
descansaba en el tácito _jt1icio de sus Prcdécesores 
respecto de la Maravillosa }Lparicion. 

Do r.J.anera qt1e; las palabras del p1·edicador del 
Patro11ato en San Luis de la Paz, lejos de p1·esentar 
'dificulta'd en el asunto que t1·atan1os, antes bien ha
cen 1na,;,,or luz ·en él conforn1e á nuestra 1nente. No ., 

tenemos ft la vista el Sermon del P. Rei11oso, y lo sen-
ti1nos; porque teneirlós fu11da111e.11to para p1·esumir 9-ue 
en el se contienen especies 1nuy oportt111as á nuestro 
i11te11to. Las palab1~as 'el diclio oráculo de David con 
qµe comienza el frag111e11to ·copiado inclican que, des
de antes vie11·e habla11do del tal 01·áculo; así como el 
versículó c·o11 qt1e concltljTe deja e11tender que el ora
dor prosigue sobre 1·0 1nislno. ~s decir, que po11dera. 
antes y désp'trés ió rr1t1cl10 qtie "el prodig·io guadalt1pa
no debe á Be11edictó XIV poi-:, Sll aplicacion á él del 

t • • -

versículo del Sa,lmo cx·L VII. Si oportu11amente ha-
ben1os e,ste sermon, nos 1~eferi1·'en1os á él, en ct1anto 

in1porte, e11 lln apé11dice. 
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CLXVII. 
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' Nota á las siguientes palabras de lóS 
aditamentos. 

;,Pastoral ó exhortacion (déÍ V. Zumárra.ga) á, io.s 
religiosos mendicantes para qu~ p.asen á trabajar A la,. 
copiosa mies que ofrecía la Nueva España, la conver-l 
sion de los indios. Brillante oportunidad ~ra, esta pa-, 
ra animarles refiriendo el Non fecittaliter omni ncttlo,ni, -
pero ni la más leve indica:cion,1

·• (1) 

(1) Estas palab1·as de útt SáÍmd y t¡ue cuentan, entre ot1:o,s 

el mode1·no anto1· de ,,La Virgen del Tepeyac, pat1·ona prin~ 
cipal de la Nacion Mexicana, 11 (Gúadalaja1·a 1884, pág. 195 
y 301), que las p1•ofi1•ió Benedicto XIV al ve1· la_ imágen d~ 

• .., 1 

Guadalupe, no solo se ha,n aplicado á eS'ta: las hallamos en la. 

,,IIisto1·ia del divina tnyste1·io del Sanctissitno Saic1-átrlento de 
los co1·po,1·ales de D·a1·oca, '' en Zarago,za en 1590, cap. 9cta:vo, 

pág. 15 vuelta. En el oficio p1·opio de la Ví1·gen de la Merced 

concedido por Sixto V en 1687, en_la antífona 5a de Víspe~ 

ras y en los respo11so1·ios de Te1·cia y Sexta. Tambien á Nttái 

Sra. del Pila1·, y once años antes que ocupa1·a el so,lio po11tifi

cio Benedicto XIV, á; la misma Vírg·en de Guadalupe en lin& 
estampa ,,La octava ma1~avi1la, y s,in segundo mi1ag1·0 de Mé .. 
x.ico, pe1·petuado en las Ro·sas de Guádalupet poi· e1 P. Júa4 
pa1·ne1·0 S. J., imp1·eso en México~ ~;, i729, 11 al pié se ve-

• 

1·á el Non fecit, €te.; r á, los lados S.ignuni 'll[l,_agnum apparuit 
in coelo: rn,ulier amicta sole et tuna sub pedibus ejus. El P. 
• 

Florencia cap. X § III, que esc11bia á fines del sigio XVII, 

dice: ,,Solo México se alza poi· privilegio e.special de esta Sa-
, 

g1·ada Imág·en, con el blazon singula1· Non fec.it tdlit&r, etc. 
Hecl1as estas acla1·aciones no es ve1·osimil que p1·onunciara la.s_ 
-
dichas palab1·as poi· vez p1·ime1·a ese Papa, ó quizá las du·igió 

en tono i1·óuico á. la de Gttadalupe. l' {Pag. 62 63}. 
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